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Junta de Comercio y Desarrollo 
58ª reunión ejecutiva 
Ginebra, 12 y 13 de diciembre de 2013 
Tema 4 del programa 

  Designación de organizaciones no gubernamentales a los 
efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta 

  Solicitud de Al-Jawf Women Organization for Development 

  Nota de la secretaría de la UNCTAD 

 Resumen 
 La secretaría de la UNCTAD ha recibido una solicitud de Al-Jawf Women 
Organization for Development, en la que se pide la inscripción de esta organización en la 
lista prevista en el artículo 77 del reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo. 

 Tras haber examinado la información facilitada, la secretaría considera que, si la 
Mesa de la Junta de Comercio y Desarrollo está de acuerdo, se podrá clasificar a esta 
organización en la categoría especial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 a) 
de la decisión 43 (VII) de la Junta. 

 La Junta podrá, si lo estima conveniente, pronunciarse sobre la mencionada solicitud 
en su 58ª reunión ejecutiva. 

 Se adjunta a la presente nota información sobre dicha organización. 
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Anexo 

  Información general sobre Al-Jawf Women Organization 
for Development 

  Antecedentes 

1. La Al-Jawf Women Organization for Development se constituyó en el Yemen en 
1992, de conformidad con las disposiciones de la Ley de asociaciones e instituciones civiles 
(1) de 2001. La organización está reconocida legalmente y, en virtud de su declaración de la 
situación financiera independiente, puede llevar a cabo actividades de desarrollo social sin 
fines de lucro. 

  Propósitos y objetivos 

2. La organización actúa para lograr los siguientes objetivos: 

 a) Reducir todas las formas de pobreza, basándose en los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio; 

 b) Mejorar las condiciones de vida de las familias pobres; 

 c) Aumentar la concienciación sobre la salud y la cultura en la sociedad; 

 d) Promover la igualdad de género y empoderar a las mujeres económica y 
socialmente; 

 e) Combatir la violencia contra la mujer; 

 f) Fomentar y desarrollar la capacidad de los jóvenes; 

 g) Contribuir al desarrollo sostenible y satisfacer las necesidades de las 
comunidades locales. 

  Estructura 

3. La organización está integrada por los fundadores, la Asamblea General, el Órgano 
Ejecutivo y el Comité de Supervisión e Inspección. La Asamblea General se reúne una vez 
cada seis meses y celebra reuniones especiales cuando así se solicita. 

  Miembros 

4. Hay 11 miembros en el Comité de Administración, 351 miembros en la Asamblea 
General y 6 comités sociales. 

  Recursos financieros 

5. La organización está financiada por Oxfam International, la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional, la Embajada de los Países Bajos, la Embajada del 
Japón, la Organización Dar Al-Salaam, el Fondo Social para el Desarrollo y Socorro 
Islámico. 
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6. En el cuadro que figura a continuación se muestra el informe financiero anual 
correspondiente a 2011 y al primer semestre de 2012, en dólares. 

  Informe financiero anual correspondiente a 2011 y al primer semestre de 2012 

Tipo de ingreso (dólares) Tipo de gasto (dólares)

Donación de Oxfam 40 000 Socorro urgente para desplazados 
internos 

35 000

Donación del Fondo Social para 
el Desarrollo 

120 000 Construcción de dos centros médicos 115 000

Donación de la Embajada de los 
Países Bajos 

25 000 Construcción de un gallinero 12 500

Donación de Socorro Islámico 7 000 Campaña contra la ablación genital 
femenina y patrocinio de talleres 

25 000

Fondo de préstamos para 
microcréditos 

5 000 Medicamentos para desplazados 
internos 

7 000

Beca financiada por el Instituto 
Democrático Nacional 

12 000 Desarrollo de microproyectos 5 000

Ayudas y donaciones de 
sociedades de beneficencia 

75 000 Desarrollo de microproyectos 5 000

Reserva en el banco 12 500 Salarios para empleados, viajes y 
mantenimiento 

75 000

 Total 311 500 286 500

  Relaciones con otras organizaciones internacionales 

7. La organización no está reconocida como entidad consultiva ni tiene relaciones 
especiales con otros órganos de las Naciones Unidas, organismos especializados u otras 
organizaciones internacionales. 

  Publicaciones 

8. La organización elabora informes sobre el desarrollo social y sobre cuestiones tales 
como la igualdad entre los géneros, los derechos de la mujer en las zonas rurales, la 
marginación de las mujeres, la violencia contra la mujer, el desarme de niños y el trabajo 
infantil. 

  Enlace 

9. El enlace con la UNCTAD estará a cargo del: 

Sr. Tammam Ali Mohammed Ahmed 
Móvil: 00967 734951228 
Correo electrónico: doctortammam@gmail.com 
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  Dirección 

10. Al-Jawf Women Organization for Development 

Al-Jawf Governate 
Sana'a Branch 
Al-Adhl street 
Sana'a 
Yemen 
Tel.: 00967 (01) 673193 
Fax: 00967 (01) 673194 
Correo electrónico: Aljawf_org@yahoo.com 

  Idiomas de trabajo 

11. Los idiomas de trabajo de la organización son el árabe y el inglés. 
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  Corrección 

  Párrafo 1 

Sustitúyase el texto actual de la primera frase por el siguiente 

La Al-Jawf Women Organization for Development se constituyó en el Yemen en 2001, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de asociaciones e instituciones civiles (1). 
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